
Sr. Presidente de ia
H. Cámara de Diputados de la Nación
Dr. Eduardo Camaño
s / D

De mi consideración:

Las Islas Malvinas, Georgias del Sur
y Sandwich del Sur son Argentinas

Buenos Aires, 3 de marzo de 2003.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
solicitmle  quiera tener a bien disponer la reproducción del siguiente proyecto
de Ley de n$ autoría:

No 972-D-01 - Proyecto de Ley - Derogación del Decreto 210199 por el cual se
aprueba la renegociación del constrato de concesión para la prestación del
servicio de transporte ferroviario de pasajeros de los gmpos 1 y 2, suscriptos
con el concesiomio  Trenes de Buenos Aires S. A. (Reproducción del
expediente 1611-D-99).

proyecto.
Acompaíic,  al efecto, cinco (5) copias del referido



De mi consideración:
Tengo el agrado dc dirigirme a usted con el obje-

to de soliciturle  quiera tener a,bien  disponer In re-
produccicín  del siguiente proyecto de ley, de mi
nuloría.

Acompnño  al efecto, cinco (5) copias del referi-
do proyecto.

:

Artículo 1” - Derógnie  el decreto del Poder  Eje-
cutivo nncionnl  210/99,  ‘phlicndo CII el Bolctin  Ofi-
cid IV’! 29.108, del JG’de muzo cle 1999, por el cual
se aprueba la~renegociación  del Coutrnto,de Con-
cesión pap In Prestació’n  del Servicio de Transpor-
te Fcnoviario  ‘de Pasajeros de los Grt~pos  (le Servi-
cios 1 y 2, stkcritos con el concesionario 1nd0, de
nulitlnd  nt~soli~ln c insannble.

Art. 2” - Co’m$pse al Poder Ejcciltivo.
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